
 

 

RESOLUCION NÚMERO 
 

(                              ) 
 
 
 

Por la cual se establecen nuevos Grandes Contribuyentes  
y se excluyen algunas sociedades y/o entidades de esta calificación 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
 
En uso de sus facultades legales, especialmente de las consagradas en el artículo 562 

del Estatuto Tributario y en los numerales 7 y 31 del artículo  
6 del Decreto 4048 de 2008, 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1. Calificar como Grandes Contribuyentes a las siguientes sociedades y/o 
entidades: 

 
 

1.1. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE GRANDES CONTRIBUYENTES 
 
 
1.2. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BARRANQUILLA 
 
1.3. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE BUCARAMANGA 
 
1.4. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CALI 
 
1.5. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CARTAGENA 
 
1.6. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CÚCUTA 
 
1.7. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE ARAUCA 

 
1.8. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUE 
 
1.9. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE MANIZALES 
 
1.10. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLÍN 
 
1.11. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE NEIVA 
 
1.12. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PASTO 
 
1.13. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PALMIRA 
 
1.14. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PEREIRA 
 
1.15. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE TULUÁ 
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1.16. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE VILLAVICENCIO 

 
1.17. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE SAN ANDRES 
 
1.18. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE YOPAL 
 
 

Parágrafo. Las sociedades y entidades que se califican como Grandes Contribuyentes 
adquieren, a partir de la vigencia de la presente resolución, la calidad de agentes de 
retención del impuesto sobre las ventas y deberán cumplir con las correspondientes 
obligaciones, sin perjuicio de lo previsto en normas especiales. 
 
ARTICULO 2.  Excluir de la calificación de Grandes Contribuyentes a las siguientes 
sociedades y/o entidades: 

 
2.1. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE GRANDES CONTRIBUYENTES 
 
2.2. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BARRANQUILLA 
 
2.3. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CALI 
 
2.4. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CARTAGENA 
 
2.5. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CÚCUTA 

 
2.6. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLÍN 

 
2.7. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE ARAUCA 
 
2.8. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE ARMENIA 
 
2.9. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE 

BARRANCABERMEJA 
 
2.10. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE BUCARAMANGA 
 
2.11. DIRECCION SECCIONAL DEL IMPUESTOS Y ADUANAS DE BUENAVENTURA 
 
2.12. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE FLORENCIA 
 
2.13. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE GIRARDOT 
 
2.14. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUÉ 
 
2.15. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE LETICIA 
 
2.16. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE MANIZALES 
 
2.17. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE MONTERÍA 
 
2.18. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE NEIVA 
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2.19. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PALMIRA 

 
2.20. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PASTO 
 
2.21. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PEREIRA 
 
2.22. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE POPAYÁN 
 
2.23. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE QUIBDO 
 
2.24. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE RIOHACHA 
 
2.25. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE SANTA MARTA 
 
2.26. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE SINCELEJO 
 
2.27. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE SOGAMOSO 
 
2.28. DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE TULUA 
 
2.29. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE VALLEDUPAR 
 
2.30. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE YOPAL 
 
2.31. DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE VILLAVICENCIO 
 
2.32. DIRECCIÓN SECCIONAL DELEGADA DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE 

PUERTO ASÍS 
 

 
ARTÍCULO 3. Domicilio fiscal. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 579-1 del 
Estatuto Tributario, cuando alguno de los contribuyentes, responsables o agentes 
retenedores, calificado como Gran Contribuyente, cambie su domicilio principal, la 
competencia para efectos tributarios corresponderá a la Dirección Seccional que tenga 
jurisdicción en la ciudad en donde establezca su nuevo domicilio principal. 
 
Parágrafo. La Dirección Seccional  del anterior domicilio, conserva la competencia 
respecto de las declaraciones presentadas ante ella. 
 
ARTÍCULO 4. Presentación y pago de las declaraciones tributarias de los nuevos 
grandes contribuyentes. La presentación y pago de las declaraciones tributarias de los 
Grandes Contribuyentes calificados mediante esta Resolución, se realizará indicando la 
calidad de gran contribuyente en los formularios prescritos por la DIAN para la presentación 
de la declaración de renta y complementario de ganancias ocasionales del año gravable 
2012 y siguientes, para la declaración bimestral del impuesto sobre las ventas del bimestre 
1 de 2013 y siguientes y para la declaración mensual de retenciones en la fuente del mes 1 
de 2013 y siguientes, dentro de los plazos establecidos por el Gobierno Nacional. 
 
ARTÍCULO 5. Declaraciones y pagos a través de los servicios informáticos 
electrónicos. Los Grandes Contribuyentes calificados mediante la presente Resolución, 
deberán presentar todas sus declaraciones y recibos de pago a través de los servicios 
informáticos electrónicos establecidos por la entidad, en los términos previstos en la 
Resolución 12761 de fecha diciembre 9 de 2011. 
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ARTÍCULO 6. Comunicar la presente Resolución a los nuevos grandes contribuyentes y a 
quienes se excluyen de esta calificación, por parte de cada Dirección Seccional, a la 
dirección registrada en el Registro Único Tributario RUT. 
 
ARTÍCULO 7. Enviar copia de la presente Resolución, por parte de la Coordinación de 
Documentación de la Subdirección de Gestión de Recursos Físicos, a la Subdirección de 
Gestión de Asistencia al Cliente, para la correspondiente actualización del Registro Único 
Tributario. 
 
ARTÍCULO 8. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C., a  

 
 

 
                                                

JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ 
Director General 

 
 

Proyectó  : MEGV 
Revisó     : Yga. 


